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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

ESCUELA NACIONAL PENITENCIARIA

-ENAP-

CONVOCATORIA PÚBLICA 

La Procuraduría General de la República y la Escuela Nacional Penitenciaria (ENAP), convocan a personas de sexo masculino, interesadas en participar en el proceso de evaluación para seleccionar los aspirantes a Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciarios (VTPs), a efectuarse  el  Sábado 5   de julio del año 2008, a partir de las 8:00 a.m., en la Sede Docente de la ENAP, Castillo del Cerro, San Cristóbal.

I- REQUISITOS PARA SOLICITAR:

1. Nacionalidad dominicana

2. Grado de bachiller

3. Edad comprendida entre los 19 y 30 años

4. Peso y estatura mínima 125 libras y 5’7”(hombres)

5. No haber pertenecido a las Fuerzas Armadas ni a la Policía Nacional

          
Nota: Personas que no reúnan todos los requisitos, no presentarse.

II- DOCUMENTOS A DEPOSITAR:

1. Currículum vitae con su foto integrada (en forma digital).

2. CD con el curriculum vitae grabado.

3. Dos (2) fotografías 2x2

4. Copia de la cédula

5. Copia del certificado de bachiller

6. Certificado de no delincuencia

7. Certificado médico

8. Carta de recomendación de una iglesia.

9. Carta de recomendación  de una  organización  comunitaria.

10. Carta de recomendación de un club.

III- BENEFICIOS:

1. Asistencia con todos los gastos cubiertos al Curso de Formación para Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciarios (VTPs), con una duración de seis meses, con una asignación de seis (6) mesadas de tres mil pesos (RD$3,000.00) para sus gastos, y un mes en pasantía. Durante la formación estarán internos en la Sede Docente Castillo del Cerro, en San Cristóbal, donde se les proveerá de alimentación diaria, uniformes de ejercicios y el certificado al graduarse.

2. Los estudiantes de mayor rendimiento académico serán nombrados como Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciarios (VTPs) y entrarán a formar parte del Cuerpo de Agentes VTPs, que presta servicio en los Centros de Corrección y Rehabilitación –CCRs- de todo el país, con un salario de once mil quinientos pesos (RD$11,500.00) mensuales, Seguro Médico y Seguro de Vida. Los demás estudiantes que aprueben el curso quedarán colocados automáticamente en registro elegibles.

IV- INTERESADOS:

Las personas interesadas deberán traer su documentación completa, el mismo día del proceso de evaluación, en la Sede Docente de la ENAP, Castillo del Cerro, San Cristóbal.

              Lic. Roberto Santana                                    Dr. Radhamés Jiménez Peña

              Director General de la ENAP                                    Procurador General de la República
